
A
preciado compañero. Quiero 
comenzar esta carta haciendo 
una llamada a nuestros diri-

gentes políticos a respetar el Estado de 
Derecho; porque sin duda toda opor-
tunidad es poca para que una abogada, 
como yo, recuerde la necesidad de res-
petarlo, como tú también propones. 

Creo muy interesante que [en un 
artículo publicado el pasado día 23 en 
este periódico] hayas manifestado en 
público tu opinión sobre determina-
dos comunicados efectuados por el 
Ilustre Colegio de la Abogacía de Bar-
celona (ICAB), en que el Colegio con-
sideró necesario dar a conocer deter-
minadas circunstancias relativas a los 
registros en edificios públicos y en 
despachos profesionales de abogados 

que se estaban llevando a cabo duran-
te la jornada del día 20 de septiembre 
de 2017. De hecho, el Colegio ha emi-
tido otro comunicado al día siguiente 
en que reiteró su compromiso con la 
salvaguarda del secreto profesional 
de la abogacía, previsto en el artículo 
542.3 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, como garantía del derecho a 
la tutela judicial efectiva de las perso-
nas. 

Y creo que es interesante tu carta 
porque merece la pena que la opinión 
pública y nuestros compañeros abo-
gados hagan una reflexión serena con 
nosotros sobre la función de la aboga-
cía y la de sus colegios profesionales, 
al menos en cuanto al de Barcelona, 
que es al que represento. 

El ICAB lo formamos 24.000 per-
sonas colegiadas, cada una con su 
propia ideología y –como ya he apun-
tado en alguna otra ocasión– no pue-
de ni debe alzarse como la voz de una 
sensibilidad u otra, de una interpreta-

ción u otra. Porque es el colegio de to-
dos ellos y a todos ellos respeta.  

Por eso, el Colegio de la Abogacía 
de Barcelona no va a tener otra posi-
ción más que la de ser la máxima ex-
presión de la democracia y, por su-
puesto, del respeto a la legalidad y las 
leyes. Son los políticos los que tienen 
que hacer política y deben hacerlo 
con responsabilidad y seriedad. Es 
más, los políticos deben admitir que la 
abogacía es una profesión indepen-
diente y, en consecuencia, no instru-
mentalizar la abogacía, que –por defi-
nición– es esencialmente indepen-
diente y libre, y garantiza el derecho 
de defensa de todos los ciudadanos, 
con independencia de su ideología.  

Porque de eso se trata: de defender 
el libre ejercicio del derecho de defen-
sa de los abogados y abogadas, salva-
guardar el secreto profesional de to-
dos ellos y, en consecuencia, la tutela 
judicial efectiva de los ciudadanos, co-
mo exige el artículo 30 de nuestros es-

tatutos colegiales. Por tal razón, la-
mento que se pueda entender que 
esos comunicados del colegio supo-
nen una opinión política, porque nun-
ca lo han querido ser ni lo serán. El co-
legio –como corporación que repre-
senta a todos sus colegiados– no man-
tiene ningún posicionamiento político 
y esa es la postura que mantendrá. 

El ICAB no asume ninguna opi-
nión política cuando pone de mani-
fiesto que considera fundamental que 
cualquier resolución judicial que 
acuerde la entrada y registro de un 
despacho profesional de un abogado 
o una abogada esté imperativamente 
acompañada de garantías especiales 
del proceso, regulando estrictamente 
estas medidas, conforme resuelve la 
sentencia del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos de 21/1/2010, 
que entendemos de obligado cumpli-
miento de acuerdo con el principio de 
convencionalidad previsto en los artí-
culos 10.2 y 96 de la Constitución. 

Porque manifestándose de esa mane-
ra no se está entrando a valorar si la 
actividad que se desarrolla en ese des-
pacho profesional es lícita o ilícita, si-
no exigiendo que –mediante la garan-
tía del secreto profesional– se prote-
jan los derechos de las personas, par-
ticularmente los relativos a sus datos 
personales, que pueden pasar a estar 
desprotegidos. 

El ICAB también ha recordado y re-
cordará –tanto en los casos ocurridos 
como en los que se puedan dar en un 
futuro en cualquier circunstancia y 
condición– la necesidad de que, en las 
detenciones que se practiquen, se dé 
cumplimiento a las previsiones del ar-
tículo 520 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, teniendo presente las previ-
siones de la Directiva 2012/13/UE. So-
lo garantizando estas exigencias tiene 
sentido hablar sobre derechos funda-
mentales en un Estado de Derecho.

Carta a José Antonio San Martín

María Eugenia Gay

Decana del Ilustre Colegio  
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